
 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN  05/07/2021 

Nº expediente: SUM-56/22 JF CLEVISA (lotes 1, 2, 3, 4 y 5) 

Objeto 

Prórroga del Acuerdo Marco para la adquisición de equipos 
informáticos con destino a los Centros de la Universidad Politécnica 
de Madrid y la Fundación General de la Universidad Politécnica de 
Madrid. 

Plazo de ejecución Seis meses. 

Importe de licitación 
expediente principal 

800.000,00 euros, IVA excluido.  
968.000,00,00 euros, IVA incluido. 

Lote 1 
100.000,00 euros 
121.000,00 euros 

Lote 2 145.000,00 euros 
175.450,00 euros 

Lote 3 170.000,00 euros 
205.700,00 euros 

Lote 4 65.000,00 euros 
78.650,00 euros 

Lote 5 320.000,00 euros 
387.200,00 euros 

Importe de 
adjudicación prórroga 

600.000,00 euros, IVA excluido.  
726.000,00,00 euros, IVA incluido. 

Lote 1 
75.000,00 euros 
90.750,00 euros 

Lote 2 
108.750,00 euros 
131.587,50 euros 

Lote 3 
127.500,00 euros 
154.275,00 euros 

Lote 4 
48.750,00 euros 
58.987,50 euros 

Lote 5 
240.000,00 euros 
290.4000,00 euros 

Procedimiento 
adjudicación Prórroga del Procedimiento Abierto. SARA. 

Publicación licitación 
Plataforma: 6 de febrero de 2021. 

DOUE: 9 de febrero de 2021. 
Fecha de adjudicación 
de la prórroga 21 de junio de 2022. 

Publicación Plataforma: 5 de octubre de 2022. 
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adjudicación DOUE: no procede 

Fecha de formalización 22 de junio de 2022. 
Publicación 
formalización Plataforma: 10 de octubre de 2022. 
Nº criterios 
adjudicación Tres (3). 

Criterios  Sociales: NO  - Medioambientales: NO   

Nº de licitadores  Quince (15). 

Nº de licitadores PYME Catorce (14). 

Adjudicatario 
CLEVISA, S.L. 

PYME: SI 

Modificaciones NO PROCEDE 

Resolución de contrato NO PROCEDE 
 


